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Tema 23 
Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos. Normas generales.  
LIBRO SEGUNDO. De los contratos de las Administraciones 
Públicas 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. De las actuaciones relativas a la contratación de las 
Administraciones Públicas 

Sección 3.ª De los efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos 

Subsección 1.ª Efectos de los contratos 

Artículo 188. Régimen jurídico. 

Los efectos de los contratos administrativos se regirán por las normas a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 25 y por los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, 
generales y particulares, o documento descriptivo que sustituya a éstos. 

Artículo 189. Vinculación al contenido contractual. 

Los contratos deberán cumplirse a tenor de sus cláusulas, sin perjuicio de las prerrogativas 
establecidas por la legislación en favor de las Administraciones Públicas. 

Subsección 2.ª Prerrogativas de la Administración Pública en los 
contratos administrativos 

Artículo 190. Enumeración. 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano 
de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las 
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la 
responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución 
del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 
desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 
establecidos en la presente Ley para cada tipo de contrato. En ningún caso dichas facultades de 
inspección podrán implicar un derecho general del órgano de contratación a inspeccionar las 
instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que el contratista desarrolle sus actividades, 
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salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo 
de las prestaciones objeto del contrato.  

En tal caso, el órgano de contratación deberá justificarlo de forma expresa y detallada en el 
expediente administrativo. 

Artículo 191. Procedimiento de ejercicio. 

1. En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas 
establecidas en el artículo anterior, deberá darse audiencia al contratista. 

2. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del sector 
público estatal, los acuerdos a que se refiere el apartado anterior deberán ser adoptados previo 
informe del Servicio Jurídico correspondiente, salvo en los casos previstos en los artículos 109 y 195. 

3. No obstante lo anterior, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos y respecto de los contratos que se 
indican a continuación: 

a) La interpretación, nulidad y resolución de los contratos, cuando se formule oposición por 
parte del contratista. 

b) Las modificaciones de los contratos cuando no estuvieran previstas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior a 
un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y su precio sea igual o superior 
a 6.000.000 de euros. 

c) Las reclamaciones dirigidas a la Administración con fundamento en la responsabilidad 
contractual en que esta pudiera haber incurrido, en los casos en que las indemnizaciones 
reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros. Esta cuantía se podrá rebajar 
por la normativa de la correspondiente Comunidad Autónoma. 

4. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán 
inmediatamente ejecutivos. 

Subsección 3.ª Ejecución de los contratos 

Artículo 192. Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso. 

1. Los pliegos o el documento descriptivo podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento 
defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los 
compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido 
conforme al apartado 2 del artículo 76 y al apartado 1 del artículo 202. Estas penalidades deberán 
ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán 
ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar 
el 50 por cien del precio del contrato. 

2. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 
ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades que, para tales 
supuestos, se determinen en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento 
descriptivo. 
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3. Los pliegos reguladores de los acuerdos marco podrán prever las penalidades establecidas en el 
presente artículo en relación con las obligaciones derivadas del acuerdo marco y de los contratos en 
él basados. 

Artículo 193. Demora en la ejecución. 

1. El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización 
del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

2. La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración. 

3. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, 
por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 
euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. 

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares de unas penalidades distintas a las enumeradas en el párrafo anterior cuando, 
atendiendo a las especiales características del contrato, se considere necesario para su correcta 
ejecución y así se justifique en el expediente. 

4. Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

5. La Administración tendrá las mismas facultades a que se refieren los apartados anteriores 
respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese 
previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o cuando la demora en el 
cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total. 

Artículo 194. Daños y perjuicios e imposición de penalidades. 

1. En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 
ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños 
causados a la Administración, esta exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios. 

2. Las penalidades previstas en los dos artículos anteriores se impondrán por acuerdo del órgano 
de contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que 
será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, 
se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos. 

Artículo 195. Resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los contratos. 

1. En el supuesto a que se refiere el artículo 193, si la Administración optase por la resolución esta 
deberá acordarse por el órgano de contratación o por aquel que tenga atribuida esta competencia 
en las Comunidades Autónomas, sin otro trámite preceptivo que la audiencia del contratista y, 
cuando se formule oposición por parte de este, el dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva. 

2. Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus 
compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá 
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dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso 
fue producido por motivos imputables al contratista. 

Artículo 196. Indemnización de daños y perjuicios causados a terceros. 

1. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

2. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa 
de una orden de la Administración, será esta responsable dentro de los límites señalados en las 
leyes. También será la Administración responsable de los daños que se causen a terceros como 
consecuencia de los vicios del proyecto en el contrato de obras, sin perjuicio de la posibilidad de 
repetir contra el redactor del proyecto de acuerdo con lo establecido en el artículo 315, o en el 
contrato de suministro de fabricación. 

3. Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la producción del hecho, al 
órgano de contratación para que este, oído el contratista, informe sobre a cuál de las partes 
contratantes corresponde la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe 
el plazo de prescripción de la acción. 

4. La reclamación de aquellos se formulará, en todo caso, conforme al procedimiento establecido en 
la legislación aplicable a cada supuesto. 

Artículo 197. Principio de riesgo y ventura. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo 
establecido para el contrato de obras en el artículo 239. 

Artículo 198. Pago del precio. 

1. El contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación realizada en los 
términos establecidos en esta Ley y en el contrato. 

En el supuesto de los contratos basados en un acuerdo marco y de los contratos específicos 
derivados de un sistema dinámico de contratación, el pago del precio se podrá hacer por el 
peticionario. 

2. El pago del precio podrá hacerse de manera total o parcial, mediante abonos a cuenta o, en el 
caso de contratos de tracto sucesivo, mediante pago en cada uno de los vencimientos que se 
hubiesen estipulado. 

En los casos en que el importe acumulado de los abonos a cuenta sea igual o superior con motivo 
del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato incluidas, en su caso, las modificaciones 
aprobadas, al expediente de pago que se tramite habrá de acompañarse, cuando resulte preceptiva, 
la comunicación efectuada a la Intervención correspondiente para su eventual asistencia a la 
recepción en el ejercicio de sus funciones de comprobación material de la inversión. 

3. El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las operaciones 
preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto del mismo, en las 
condiciones señaladas en los respectivos pliegos, debiéndose asegurar los referidos pagos 
mediante la prestación de garantía. 
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4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá 
haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente 
en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, 
en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del 
servicio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 243, la 
Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 
de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el 
registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 
factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la 
fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la 
conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

5. Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su caso, 
a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, con un mes 
de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse 
de dicha suspensión, en los términos establecidos en esta Ley. 

6. Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá derecho, 
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello 
se le originen. 

7. Sin perjuicio de lo establecido en las normas tributarias y de la Seguridad Social, los abonos a 
cuenta que procedan por la ejecución del contrato, solo podrán ser embargados en los siguientes 
supuestos: 

a) Para el pago de los salarios devengados por el personal del contratista en la ejecución del 
contrato y de las cuotas sociales derivadas de los mismos. 

b) Para el pago de las obligaciones contraídas por el contratista con los subcontratistas y 
suministradores referidas a la ejecución del contrato. 

8. Las Comunidades Autónomas podrán reducir los plazos de treinta días, cuatro meses y seis meses 
establecidos en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo. 

Artículo 199. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las Administraciones 
Públicas. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 198 de esta Ley, los contratistas 
podrán reclamar por escrito a la Administración contratante el cumplimiento de la obligación de 
pago y, en su caso, de los intereses de demora. Si, transcurrido el plazo de un mes, la Administración 
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no hubiera contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago y los interesados 
podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración, 
pudiendo solicitar como medida cautelar el pago inmediato de la deuda. El órgano judicial adoptará 
la medida cautelar, salvo que la Administración acredite que no concurren las circunstancias que 
justifican el pago o que la cuantía reclamada no corresponde a la que es exigible, en cuyo caso la 
medida cautelar se limitará a esta última. La sentencia condenará en costas a la Administración 
demandada en el caso de estimación total de la pretensión de cobro. 

Artículo 200. Transmisión de los derechos de cobro. 

1. Los contratistas que tengan derecho de cobro frente a la Administración, podrán ceder el mismo 
conforme a derecho. 

2. Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será requisito 
imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión. 

3. La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro cedidos por el 
contratista quedará condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior. 

4. Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento de pago 
habrá de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la cesión se ponga en conocimiento de la 
Administración, los mandamientos de pago a nombre del contratista o del cedente surtirán efectos 
liberatorios. 

5. Las cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el derecho de cobro 
no producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la Administración podrá oponer 
frente al cesionario todas las excepciones causales derivadas de la relación contractual. 

Artículo 201. Obligaciones en materia medioambiental, social o laboral. 

Los órganos de contratación tomarán las medidas pertinentes para garantizar que en la ejecución 
de los contratos los contratistas cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios 
colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que 
vinculen al Estado y en particular las establecidas en el anexo V. 

Lo indicado en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la potestad de los órganos de 
contratación de tomar las oportunas medidas para comprobar, durante el procedimiento de 
licitación, que los candidatos y licitadores cumplen las obligaciones a que se refiere el citado párrafo. 

El incumplimiento de las obligaciones referidas en el primer párrafo y, en especial, los 
incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones 
salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a 
la imposición de las penalidades a que se refiere el artículo 192. 

Artículo 202. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, 
medioambiental o de otro orden. 

1. Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la 
ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del artículo 
145, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el Derecho de la Unión 
Europea y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos. 
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En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de entre las que enumera 
el apartado siguiente. 

Asimismo en los pliegos correspondientes a los contratos cuya ejecución implique la cesión de datos 
por las entidades del sector público al contratista será obligatorio el establecimiento de una 
condición especial de ejecución que haga referencia a la obligación del contratista de someterse a 
la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, advirtiéndose 
además al contratista de que esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de 
conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

Cuando se cumplan las condiciones previstas en el párrafo primero de este apartado, en los pliegos 
de contratación de servicios de alimentación en instituciones públicas será obligatorio que se 
incorpore, como condición especial de ejecución, la observancia de prácticas adecuadas desde el 
punto de vista del desperdicio alimentario y del cumplimiento de la Ley 1/2025, de 1 de abril, de 
prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario. 

2. Estas condiciones de ejecución podrán referirse, en especial, a consideraciones económicas, 
relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social. 

En particular, se podrán establecer, entre otras, consideraciones de tipo medioambiental que 
persigan: la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyéndose así a dar 
cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible; el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados 
por la ejecución del contrato; una gestión más sostenible del agua; el fomento del uso de las 
energías renovables; la promoción del reciclado de productos y el uso de envases reutilizables; o el 
impulso de la entrega de productos a granel y la producción ecológica. 

Las consideraciones de tipo social o relativas al empleo, podrán introducirse, entre otras, con alguna 
de las siguientes finalidades: hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad; contratar un número de 
personas con discapacidad superior al que exige la legislación nacional; promover el empleo de 
personas con especiales dificultades de inserción en el mercado laboral, en particular de las 
personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social a través de Empresas de 
Inserción; eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la 
aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo; favorecer la 
mayor participación de la mujer en el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar; 
combatir el paro, en particular el juvenil, el que afecta a las mujeres y el de larga duración; favorecer 
la formación en el lugar de trabajo; garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de 
trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables; medidas 
para prevenir la siniestralidad laboral; otras finalidades que se establezcan con referencia a la 
estrategia coordinada para el empleo, definida en el artículo 145 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea; o garantizar el respeto a los derechos laborales básicos a lo largo de la cadena de 
producción mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo, incluidas aquellas consideraciones que busquen favorecer a 
los pequeños productores de países en desarrollo, con los que se mantienen relaciones comerciales 
que les son favorables tales como el pago de un precio mínimo y una prima a los productores o una 
mayor transparencia y trazabilidad de toda la cadena comercial. 

3. Los pliegos podrán establecer penalidades, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 
192, para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, o atribuirles el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 
211. Cuando el incumplimiento de estas condiciones no se tipifique como causa de resolución del 
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contrato, el mismo podrá ser considerado en los pliegos, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, como infracción grave a los efectos establecidos en la letra c) del apartado 2 
del artículo 71. 

4. Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas 
igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 

Subsección 4.ª Modificación de los contratos 

Artículo 203. Potestad de modificación del contrato. 

1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona del 
contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los contratos 
administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la 
forma previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, 
con las particularidades previstas en el artículo 207. 

2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse 
durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 204; 

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones que establece el artículo 205. 

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se ejecutase en forma 
distinta a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la celebración de otro bajo las 
condiciones pertinentes, en su caso previa convocatoria y sustanciación de una nueva licitación 
pública de conformidad con lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 
del artículo 213 respecto de la obligación del contratista de adoptar medidas que resulten necesarias 
por razones de seguridad, servicio público o posible ruina. 

3. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153, 
y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63. 

Artículo 204. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

1. Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia hasta un 
máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la forma y con el contenido 
siguientes: 

a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e inequívoca. 

b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá precisar 
con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que podrá 
hacerse uso de la misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse 
de forma objetiva; y el procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación. La 
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cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no podrá suponer el 
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 

La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo caso permita 
a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de la misma forma y que, 
por otra parte, permita al órgano de contratación comprobar efectivamente el cumplimiento por 
parte de los primeros de las condiciones de aptitud exigidas y valorar correctamente las ofertas 
presentadas por estos. 

2. En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato 
inicial. En todo caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los suministros o los 
servicios que se van a adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá 
que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de obra, suministro 
o servicio puntual. 

Artículo 205. Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no 
sustanciales. 

1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 
habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse 
cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo de este artículo. 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 
la causa objetiva que la haga necesaria. 

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y 
cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los 
siguientes: 

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los 
inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

1. º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o 
técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios 
o suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, 
cuando estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de 
uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio 
de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de 
costes para el órgano de contratación. 

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar 
una nueva licitación para permitir el cambio de contratista. 

2. º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 
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b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes: 

1. º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever. 

2. º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3. º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar 
especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas 
prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial. 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un 
contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier 
caso, una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las 
condiciones siguientes: 

1. º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos 
distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la 
aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 
contratación. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, 
respectivamente, más la modificación que se pretenda, requieran de una clasificación 
del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de 
licitación original. 

2. º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del 
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando, como consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se 
introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por 
ciento del presupuesto inicial del contrato. 

3. º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato. 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando: 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato 
que exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del 
mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, 
IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien que supere el 
umbral que en función del tipo de contrato resulte de aplicación de entre los 
señalados en los artículos 20 a 23. 
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(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro 
del ámbito de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la 
tramitación del expediente de contratación. 

Artículo 206. Obligatoriedad de las modificaciones del contrato. 

1. En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, 
aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio 
inicial del contrato, IVA excluido. 

2. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte obligatoria 
para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de contratación previa conformidad 
por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de conformidad con lo 
establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211. 

Artículo 207. Especialidades procedimentales. 

1. En el caso previsto en el artículo 204 las modificaciones contractuales se acordarán en la forma 
que se hubiese especificado en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

2. Antes de proceder a la modificación del contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 205, 
deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de las especificaciones técnicas, si estos se 
hubiesen preparado por un tercero ajeno al órgano de contratación en virtud de un contrato de 
servicios, para que, en un plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por 
conveniente. 

3. Los órganos de contratación que hubieran modificado un contrato que esté sujeto a regulación 
armonizada, a excepción de los contratos de servicios y de concesión de servicios enumerados en el 
anexo IV, en los casos previstos en las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 205 deberán publicar 
en el «Diario Oficial de la Unión Europea» el correspondiente anuncio de modificación conforme a lo 
establecido en esta Ley. 

Asimismo los órganos de contratación que hubieren modificado un contrato durante su vigencia, con 
independencia de si este está o no sujeto a regulación armonizada y de la causa que justifique la 
modificación, deberán publicar en todo caso un anuncio de modificación en el perfil de contratante 
del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir 
acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran 
recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los 
emitidos por el propio órgano de contratación. 

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 191. 

Subsección 5.ª Suspensión y extinción de los contratos 

Artículo 208. Suspensión de los contratos. 

1. Si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 198.5, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud del contratista, en la 
que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución 
de aquel. 



T EMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC II TEMA 23 

 

  Pàgina 12 de 43 

2. Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por este con sujeción a las siguientes reglas: 

a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono solo 
comprenderá, siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite fehacientemente su realidad, 
efectividad e importe, los siguientes conceptos: 

1. º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva. 

2. º Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el 
contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse 
la suspensión. 

3. º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al 
contrato durante el período de suspensión. 

4. º Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos 
siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para 
otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido. 

5. º Suprimido. 

6. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista 
previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al objeto del contrato. 

b) Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en la 
correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la 
Administración no responde a esta solicitud se entenderá, salvo prueba en contrario, que se 
ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por el contratista en su solicitud. 

c) El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la orden 
de reanudar la ejecución del contrato. 

Artículo 209. Extinción de los contratos. 

Los contratos se extinguirán por su cumplimiento o por resolución, acordada de acuerdo con lo 
regulado en esta Subsección 5.ª 

Artículo 210. Cumplimiento de los contratos y recepción de la prestación. 

1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con 
los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. 

2. En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de 
recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, 
o en el plazo que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de 
sus características. A la Intervención de la Administración correspondiente le será comunicado, 
cuando ello sea preceptivo, la fecha y lugar del acto, para su eventual asistencia en ejercicio de sus 
funciones de comprobación de la inversión. 

3. En los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de recepción o conformidad, 
transcurrido el cual sin objeciones por parte de la Administración, salvo los supuestos en que se 
establezca otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida la responsabilidad del 
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contratista. Se exceptúan del plazo de garantía aquellos contratos en que por su naturaleza o 
características no resulte necesario, lo que deberá justificarse debidamente en el expediente de 
contratación, consignándolo expresamente en el pliego. 

4. Excepto en los contratos de obras, que se regirán por lo dispuesto en el artículo 243, dentro del 
plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá acordarse 
en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija, y ser notificada al contratista la liquidación 
correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo resultante. No obstante, si la 
Administración Pública recibe la factura con posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha 
recepción, el plazo de treinta días se contará desde su correcta presentación por el contratista en el 
registro correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente en materia de factura 
electrónica. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho 
a percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 

Artículo 211. Causas de resolución. 

1. Son causas de resolución del contrato: 

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 
relativo a la sucesión del contratista. 

b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento. 

c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 

d) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 

En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el 
contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial 
del contrato, incluidas las posibles prórrogas. 

e) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al establecido en 
el apartado 6 del artículo 198 o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su apartado 8. 

f) El incumplimiento de la obligación principal del contrato. 

Serán, asimismo causas de resolución del contrato, el incumplimiento de las restantes 
obligaciones esenciales siempre que estas últimas hubiesen sido calificadas como tales en 
los pliegos o en el correspondiente documento descriptivo, cuando concurran los dos 
requisitos siguientes: 

1. º Que las mismas respeten los límites que el apartado 1 del artículo 34 establece 
para la libertad de pactos. 

2. º Que figuren enumeradas de manera precisa, clara e inequívoca en los pliegos o 
en el documento descriptivo, no siendo admisibles cláusulas de tipo general. 

g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando 
no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205; o cuando dándose las 
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circunstancias establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, aislada o 
conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en más o en menos, 
al 20 por ciento del precio inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

h) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta Ley. 

i) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 
trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores 
también durante la ejecución del contrato. 

2. En los casos en que concurran diversas causas de resolución del contrato con diferentes efectos 
en cuanto a las consecuencias económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido 
con prioridad en el tiempo. 

Artículo 212. Aplicación de las causas de resolución. 

1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 
contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de esta Ley se 
establezca. 

No obstante lo anterior, la resolución del contrato por la causa a que se refiere la letra i) del artículo 
211.1 solo se acordará, con carácter general, a instancia de los representantes de los trabajadores 
en la empresa contratista; excepto cuando los trabajadores afectados por el impago de salarios sean 
trabajadores en los que procediera la subrogación de conformidad con el artículo 130 y el importe 
de los salarios adeudados por la empresa contratista supere el 5 por ciento del precio de 
adjudicación del contrato, en cuyo caso la resolución podrá ser acordada directamente por el órgano 
de contratación de oficio. 

2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato en los 
casos en que no se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 205, darán siempre 
lugar a la resolución del contrato. 

Serán potestativas para la Administración y para el contratista las restantes modificaciones no 
previstas en el contrato cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en cuantía que 
exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido. 

En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que no le sea imputable 
la circunstancia que diera lugar a la misma. 

3. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual 
la Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores. 

4. La resolución por mutuo acuerdo solo podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de 
resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de interés público hagan 
innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato. 

5. En caso de declaración en concurso la Administración potestativamente continuará el contrato si 
razones de interés público así lo aconsejan, siempre y cuando el contratista prestare las garantías 
adicionales suficientes para su ejecución. 

En todo caso se entenderá que son garantías suficientes: 
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a) Una garantía complementaria de al menos un 5 por 100 del precio del contrato, que deberá 
prestarse en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 108. 

b) El depósito de una cantidad en concepto de fianza, que se realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108.1, letra a), y que quedará constituida como cláusula penal para 
el caso de incumplimiento por parte del contratista. 

6. En el supuesto de demora a que se refiere la letra d) del apartado primero del artículo anterior, si 
las penalidades a que diere lugar la demora en el cumplimiento del plazo alcanzasen un múltiplo 
del 5 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 193. 

7. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato por parte de la Administración 
originará la resolución de aquel solo en los casos previstos en esta Ley. 

8. Los expedientes de resolución contractual deberán ser instruidos y resueltos en el plazo máximo 
de ocho meses. 

Artículo 213. Efectos de la resolución. 

1. Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se acomodarán 
a lo válidamente estipulado por ellas. 

2. El incumplimiento por parte de la Administración de las obligaciones del contrato determinará 
para aquella, con carácter general, el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen 
al contratista. 

3. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será incautada la 
garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo 
que excedan del importe de la garantía incautada. 

4. Cuando la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del artículo 211, el 
contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del importe de la prestación dejada 
de realizar, salvo que la causa sea imputable al contratista o este rechace la modificación contractual 
propuesta por la Administración al amparo del artículo 205. 

5. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la 
procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido 
constituida. 

6. Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato por las causas 
establecidas en las letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211, podrá iniciarse el 
procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este quedará 
condicionada a la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la tramitación de urgencia 
a ambos procedimientos. 

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con el 
alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por razones de 
seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público o la ruina de lo 
construido o fabricado. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se fijará a instancia de este 
por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando como referencia los precios 
que sirvieron de base para la celebración del contrato. El contratista podrá impugnar esta decisión 
ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles. 
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Cuando el contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el párrafo 
anterior, la Administración podrá intervenir garantizando la realización de dichas medidas bien con 
sus propios medios, bien a través de un contrato con un tercero. 

Subsección 6.ª Cesión de los contratos y subcontratación 

Artículo 214. Cesión de los contratos. 

1. Al margen de los supuestos de sucesión del contratista del artículo 98 y sin perjuicio de la 
subrogación que pudiera producirse a favor del acreedor hipotecario conforme al artículo 274.2 o 
del adjudicatario en el procedimiento de ejecución hipotecaria en virtud del artículo 275, la 
modificación subjetiva de los contratos solamente será posible por cesión contractual, cuando 
obedezca a una opción inequívoca de los pliegos, dentro de los límites establecidos en el párrafo 
siguiente. 

A tales efectos, los pliegos establecerán necesariamente que los derechos y obligaciones 
dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las 
cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación 
del contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado.  

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra b), no podrá autorizarse la cesión a un tercero 
cuando esta suponga una alteración sustancial de las características del contratista si estas 
constituyen un elemento esencial del contrato. 

Cuando los pliegos prevean que los licitadores que resulten adjudicatarios constituyan una sociedad 
específicamente para la ejecución del contrato, establecerán la posibilidad de cesión de las 
participaciones de esa sociedad; así como el supuesto en que, por implicar un cambio de control 
sobre el contratista, esa cesión de participaciones deba ser equiparada a una cesión contractual a 
los efectos de su autorización de acuerdo con lo previsto en el presente artículo. Los pliegos podrán 
prever mecanismos de control de la cesión de participaciones que no impliquen un cambio de control 
en supuestos que estén suficientemente justificados. 

2. Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, los pliegos 
deberán contemplar, como mínimo, la exigencia de los siguientes requisitos: 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha 
autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. 
El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos 
meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo. 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, cuando 
se trate de un contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que haya efectuado 
su explotación durante al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato. No será 
de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso 
aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado 
competente para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un 
acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de 
convenio, en los términos previstos en la legislación concursal. 

No obstante lo anterior, el acreedor pignoraticio o el acreedor hipotecario podrá solicitar la 
cesión en aquellos supuestos en que los contratos de concesión de obras y de concesión de 
servicios los pliegos prevean, mediante cláusulas claras e inequívocas, la posibilidad de 
subrogación de un tercero en todos los derechos y obligaciones del concesionario en caso de 
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concurrencia de algún indicio claro y predeterminado de la inviabilidad, presente o futura, de 
la concesión, con la finalidad de evitar su resolución anticipada. 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que 
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente 
clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de 
prohibición de contratar. 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

3. El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al 
cedente. 

Artículo 215. Subcontratación. 

1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con sujeción a 
lo que dispongan los pliegos, salvo que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 
2.º de este artículo, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el 
primero. 

En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una restricción 
efectiva de la competencia, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley respecto a los contratos 
de carácter secreto o reservado, o aquellos cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de 
seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o cuando lo exija la 
protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado. 

2. La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Si así se prevé en los pliegos, los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 
contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de 
los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

b) En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato 
y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de 
celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar 
y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista, 
y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo 
no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71. 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la 
información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del 
contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente 
para acreditar la aptitud del mismo. 

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de 
la celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 
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c) Si los pliegos hubiesen impuesto a los licitadores la obligación de comunicar las 
circunstancias señaladas en la letra a) del presente apartado, los subcontratos que no se 
ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los indicados 
nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las 
señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se 
hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra b) de 
este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre 
que la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. 
Este régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en 
la oferta mediante la descripción de su perfil profesional. 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de 
dejar transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una 
situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente. 

d) En los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o 
reglamentarias o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad 
del Estado, la subcontratación requerirá siempre autorización expresa del órgano de 
contratación. 

e) De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 75, en los contratos de 
obras, los contratos de servicios o los servicios o trabajos de colocación o instalación en el 
contexto de un contrato de suministro, los órganos de contratación podrán establecer en los 
pliegos que determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo 
ser estas ejecutadas directamente por el contratista principal. La determinación de las 
tareas críticas deberá ser objeto de justificación en el expediente de contratación. 

3. La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la 
subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las 
circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación, tendrá, entre otras previstas en esta Ley, y en función de la repercusión en la 
ejecución del contrato, alguna de las siguientes consecuencias, cuando así se hubiera previsto en 
los pliegos: 

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del 
subcontrato. 

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el 
segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

4. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, 
la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto 
a los pliegos de cláusulas administrativas particulares o documento descriptivo, y a los términos del 
contrato; incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral 
a que se refiere el artículo 201, así como de la obligación a que hace referencia el último párrafo del 
apartado 1 del artículo 202 referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos. 

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las 
comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2 de este artículo, o la autorización 
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que otorgue en el supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, no alterarán la responsabilidad 
exclusiva del contratista principal. 

5. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas 
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de 
los supuestos del artículo 71. 

6. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 
acuerdo con la legislación laboral. 

7. Los subcontratos y los contratos de suministro a que se refieren los artículos 215 a 217 tendrán 
en todo caso naturaleza privada. 

8. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima primera los 
subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones 
contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de 
los subcontratos. 

Artículo 216. Pagos a subcontratistas y suministradores. 

1. El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en 
los plazos y condiciones que se indican a continuación. 

2. Los plazos fijados no podrán ser más desfavorables que los previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, y se computarán desde la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los 
bienes o servicios por el contratista principal, siempre que el subcontratista o el suministrador 
hayan entregado la factura en los plazos legalmente establecidos. 

3. La aceptación deberá efectuarse en un plazo máximo de treinta días desde la entrega de los bienes 
o la prestación del servicio. Dentro del mismo plazo deberán formularse, en su caso, los motivos de 
disconformidad a la misma. En el caso de que no se realizase en dicho plazo, se entenderá que se 
han aceptado los bienes o verificado de conformidad la prestación de los servicios. 

4. El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo previsto en el 
apartado 2. En caso de demora en el pago, el subcontratista o el suministrador tendrá derecho al 
cobro de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 

Asimismo, en los contratos sujetos a regulación armonizada y, además, en aquellos cuyo valor 
estimado sea igual o superior a dos millones de euros, cuando el subcontratista o suministrador 
ejercite frente al contratista principal, en sede judicial o arbitral, acciones dirigidas al abono de las 
facturas una vez excedido el plazo fijado según lo previsto en el apartado 2, el órgano de contratación, 
sin perjuicio de que siga desplegando todos sus efectos, procederá a la retención provisional de la 
garantía definitiva la cual no podrá ser devuelta hasta el momento en que el contratista acredite la 
íntegra satisfacción de los derechos declarados en la resolución judicial o arbitral firme que ponga 
término al litigio, y siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 111 de la 
presente ley. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 69 bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, sobre la remisión electrónica de los 
registros de facturación, los subcontratistas que se encuentren en los supuestos establecidos en el 
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apartado 1 del artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso a la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas del sector público, deberán utilizar en su relación con el 
contratista principal la factura electrónica, cuando el importe de la misma supere los 5.000 euros, 
que deberán presentar al contratista principal a través del Registro a que se refiere el apartado 3 de 
la disposición adicional trigésima segunda, a partir de la fecha prevista en dicha disposición. 

En supuestos distintos de los anteriores, será facultativo para los subcontratistas la utilización de la 
factura electrónica y su presentación en el Registro referido en el apartado 3 de la disposición 
adicional trigésima segunda. 

La cuantía de 5.000 euros se podrá modificar mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función 
Pública. 

6. Los subcontratistas no podrán renunciar válidamente, antes o después de su adquisición, a los 
derechos que tengan reconocidos por este artículo, sin que sea de aplicación a este respecto el 
artículo 1110 del Código Civil. 

Artículo 217. Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores. 

1. Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán comprobar el estricto 
cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios de los contratos públicos, calificados 
como tales en el artículo 12, han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que 
participen en los mismos. 

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, cuando este lo 
solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el 
contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación 
o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, 
deberán aportar a solicitud del ente público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a 
aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en 
el artículo 216 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales en lo que le sea de aplicación. 

 Estas obligaciones, que en todo caso se incluirán en los anuncios de licitación y en los 
correspondientes pliegos de condiciones o en los contratos, se consideran condiciones especiales 
de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el ordenamiento 
jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se contengan en los pliegos, 
respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo. 

2. Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento previstas 
en el apartado 1, serán obligatorias para las Administraciones Públicas y demás entes públicos 
contratantes, en los contratos de obras y en los contratos de servicios cuyo valor estimado supere 
los 5 millones de euros y en los que el importe de la subcontratación sea igual o superior al 30 por 
ciento del precio del contrato, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan asumido 
contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes o 
unidades de obra. A tales efectos, en estos contratos el contratista deberá aportar en cada 
certificación de obra, certificado de los pagos a los subcontratistas del contrato. 

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina Independiente 
de Regulación y Supervisión de la Contratación, previo informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, podrá ampliarse el ámbito de los contratos en los que estas 
actuaciones de comprobación e imposición de penalidades previstas en el apartado 1 sean 
obligatorias. 
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3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, procederá en todo caso la imposición de 
penalidades al contratista cuando, mediante resolución judicial o arbitral firme aportada por el 
subcontratista o por el suministrador al órgano de contratación quedara acreditado el impago por el 
contratista a un subcontratista o suministrador vinculado a la ejecución del contrato en los plazos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que dicha demora en el pago no viene motivada por 
el incumplimiento de alguna de las obligaciones contractuales asumidas por el subcontratista o por 
el suministrador en la ejecución de la prestación. La penalidad podrá alcanzar hasta el cinco por 
ciento del precio del contrato, y podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta 
alcanzar el límite conjunto del 50 por ciento de dicho precio. La garantía definitiva responderá de las 
penalidades que se impongan por este motivo. 

Normas específicas de los diferentes tipos 
contractuales 
LIBRO SEGUNDO. De los contratos de las Administraciones 
Públicas 

TÍTULO II. De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I. Del contrato de obras 

Sección 2.ª Ejecución del contrato de obras 

Artículo 237. Comprobación del replanteo. 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales 
efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un mes desde 
la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración 
encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del 
replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por 
ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 

Artículo 238. Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista. 

1. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las 
instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la Dirección facultativa de las 
obras. 

2. Cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más 
breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

3. Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista es 
responsable de todos los defectos que en la construcción puedan advertirse. 
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Artículo 239. Fuerza mayor. 

1. En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del contratista, 
este tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios, que se le hubieren producido 
en la ejecución del contrato. 

2. Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los siguientes: 

a) Los incendios causados por la electricidad atmosférica. 

b) Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos, terremotos, 
erupciones volcánicas, movimientos del terreno, temporales marítimos, inundaciones u 
otros semejantes. 

c) Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos tumultuosos o 
alteraciones graves del orden público. 

Artículo 240. Certificaciones y abonos a cuenta. 

1. A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 
siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme 
a proyecto durante dicho período de tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, 
aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

En estos abonos a cuenta se observará lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 
198. 

2. El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las 
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de 
maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen en los respectivos pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y conforme al régimen y los límites que con carácter 
general se determinen reglamentariamente, debiendo asegurar los referidos pagos mediante la 
prestación de garantía. 

Artículo 241. Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado. 

1. Cuando la naturaleza de la obra lo permita, se podrá establecer el sistema de retribución a tanto 
alzado, sin existencia de precios unitarios, de acuerdo con lo establecido en los apartados siguientes 
cuando el criterio de retribución se configure como de precio cerrado o en las circunstancias y 
condiciones que se determinen en las normas de desarrollo de esta Ley para el resto de los casos. 

2. El sistema de retribución a tanto alzado podrá, en su caso, configurarse como de precio cerrado, 
con el efecto de que el precio ofertado por el adjudicatario se mantendrá invariable no siendo 
abonables las modificaciones del contrato que sean necesarias para corregir errores u omisiones 
padecidos en la redacción del proyecto. 

3. La contratación de obras a tanto alzado con precio cerrado requerirá que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
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a) Que así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato, 
pudiendo este establecer que algunas unidades o partes de la obra se excluyan de este 
sistema y se abonen por precios unitarios. 

b) Las unidades de obra cuyo precio se vaya a abonar con arreglo a este sistema deberán 
estar previamente definidas en el proyecto y haberse replanteado antes de la licitación. El 
órgano de contratación deberá garantizar a los interesados el acceso al terreno donde se 
ubicarán las obras, a fin de que puedan realizar sobre el mismo las comprobaciones que 
consideren oportunas con suficiente antelación a la fecha límite de presentación de ofertas. 

c) Que el precio correspondiente a los elementos del contrato o unidades de obra contratados 
por el sistema de tanto alzado con precio cerrado sea abonado mensualmente, en la misma 
proporción que la obra ejecutada en el mes a que corresponda guarde con el total de la 
unidad o elemento de obra de que se trate. 

d) Cuando en el pliego se autorice a los licitadores la presentación de variantes sobre 
determinados elementos o unidades de obra que de acuerdo con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares del contrato deban ser ofertadas por el precio cerrado, las 
citadas variantes deberán ser ofertadas bajo dicha modalidad. 

En este caso, los licitadores vendrán obligados a presentar un proyecto básico cuyo contenido se 
determinará en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato. 

El adjudicatario del contrato en el plazo que determine dicho pliego deberá aportar el proyecto de 
construcción de las variantes ofertadas, para su preceptiva supervisión y aprobación. En ningún caso 
el precio o el plazo de la adjudicación sufrirá variación como consecuencia de la aprobación de este 
proyecto. 

Sección 3.ª Modificación del contrato de obras 

Artículo 242. Modificación del contrato de obras. 

1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se acuerden 
de conformidad con lo establecido en el artículo 206. En caso de que la modificación suponga 
supresión o reducción de unidades de obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna. 

2. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 
proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario realizar una nueva 
licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia 
del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Cuando el contratista no aceptase los precios 
fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que 
hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resolución del contrato conforme al artículo 
211 de esta Ley. 

 

3. Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá comunicarse 
a la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación mínima de cinco días, 
para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus funciones de comprobación 
material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez terminadas las obras, efectuar la recepción, 



T EMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC II TEMA 23 

 

  Pàgina 24 de 43 

de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 243, en relación con el apartado 2 del 
artículo 210. 

4. Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto y se 
cumplan los requisitos que a tal efecto regula esta Ley, recabará del órgano de contratación 
autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con las siguientes 
actuaciones: 

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma. 

b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días. 

c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos 
complementarios precisos. 

No obstante, no tendrán la consideración de modificaciones: 

i. El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta 
ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente 
ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global 
no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del 
contrato inicial. Dicho exceso de mediciones será recogido en la certificación final de 
la obra. 

ii. La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos 
establecidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan 
incremento del precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su 
conjunto exceda del 3 por ciento del presupuesto primitivo del mismo. 

5. Cuando la tramitación de una modificación exija la suspensión temporal total de la ejecución de 
las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el Ministro, si se trata de la 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas integrantes del sector público estatal, 
podrá acordar que continúen provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta 
técnica que elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 20 
por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y exista crédito adecuado y suficiente para su 
financiación. 

El expediente de continuación provisional a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la 
incorporación de las siguientes actuaciones: 

a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde figure 
el importe aproximado de la modificación, la descripción básica de las obras a realizar y la 
justificación de que la modificación se encuentra en uno de los supuestos previstos en el 
apartado 2 del artículo 203. 

b) Audiencia del contratista. 

c) Conformidad del órgano de contratación. 

d) Certificado de existencia de crédito. 
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e) Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, en el caso de que en la propuesta técnica 
motivada se introdujeran precios nuevos. El informe deberá motivar la adecuación de los 
nuevos precios a los precios generales del mercado, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 102. 

En el plazo de seis meses contados desde el acuerdo de autorización provisional deberá estar 
aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el expediente de la modificación del 
contrato. 

Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades de obra 
previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas. 

La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente las obras, que, en su caso, únicamente 
podrá ser objeto de delegación en los Secretarios de Estado del Departamento Ministerial, implicará 
en el ámbito de la Administración General del Estado la aprobación del gasto, sin perjuicio de los 
ajustes que deban efectuarse en el momento de la aprobación de la modificación del contrato. 

Las obras ejecutadas dentro del plazo de ocho meses, serán objeto de certificación y abono en los 
términos previstos en la presente Ley con la siguiente singularidad: 

Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado que comprendan 
unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios que figuren en la 
propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta provisionales 
sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe el proyecto 
modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

Sección 4.ª Cumplimiento del contrato de obras 

Artículo 243. Recepción y plazo de garantía. 

1. A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en esta Ley, concurrirá 
un facultativo designado por la Administración representante de esta, el facultativo encargado de la 
dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá 
aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la 
liquidación del contrato en el plazo previsto en esta Ley. 

En el caso de obras cuyo valor estimado supere los doce millones de euros en las que las 
operaciones de liquidación y medición fueran especialmente complejas, los pliegos podrán prever 
que el plazo de tres meses para la aprobación de la certificación final al que se refiere el párrafo 
anterior, podrá ser ampliado, siempre que no supere en ningún caso los cinco meses. 

2. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de esta, las dará 
por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director 
de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un 
plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, 
podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 
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3. El plazo de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo casos 
especiales. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 
facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de 
las obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la 
liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse 
en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados 
se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo 
de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para 
la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará 
encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación 
del plazo de garantía. 

4. No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos 
y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan trabajos que 
excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se exigirá plazo de garantía. 

5. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por 
fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. 

6. Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 
expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en 
servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que 
concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de 
recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 244. Responsabilidad por vicios ocultos. 

1. Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a 
la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento 
del contrato por parte del contratista, responderá este de los daños y perjuicios que se produzcan o 
se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en la 
obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los 
muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia 
mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin 
reservas o desde la subsanación de estas. 

2. Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el apartado anterior por daños materiales 
dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar desde que se 
produzcan o se manifiesten dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para 
exigir responsabilidades por incumplimiento contractual. 

3. Transcurrido el plazo de quince años establecido en el primer apartado de este artículo, sin que 
se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida cualquier 
responsabilidad del contratista. 
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Sección 5.ª Resolución del contrato de obras 

Artículo 245. Causas de resolución. 

Son causas de resolución del contrato de obras, además de las generales de la Ley, las siguientes: 

a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo. 

b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses. 

c) La suspensión de las obras por plazo superior a ocho meses por parte de la 
Administración. 

d) El desistimiento. 

Artículo 246. Efectos de la resolución. 

1. La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras 
realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. 
Será necesaria la citación de este, en el domicilio que figure en el expediente de contratación, para 
su asistencia al acto de comprobación y medición. 

2. Si se demorase injustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a la resolución del 
contrato, el contratista solo tendrá derecho por todos los conceptos a una indemnización equivalente 
al 2 por cien del precio de la adjudicación, IVA excluido. 

3. En el supuesto de desistimiento antes de la iniciación de las obras, o de suspensión de la iniciación 
de las mismas por parte de la Administración por plazo superior a cuatro meses, el contratista 
tendrá derecho a percibir por todos los conceptos una indemnización del 3 por cien del precio de 
adjudicación, IVA excluido. 

4. En caso de desistimiento una vez iniciada la ejecución de las obras, o de suspensión de las obras 
iniciadas por plazo superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho por todos los conceptos al 
6 por cien del precio de adjudicación del contrato de las obras dejadas de realizar en concepto de 
beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por obras dejadas de realizar las que resulten de 
la diferencia entre las reflejadas en el contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas y las que 
hasta la fecha de notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran ejecutado. 

5. Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia Administración, 
con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la ruina de lo construido, el órgano 
de contratación, una vez que haya notificado al contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá 
acordar su continuación, sin perjuicio de que el contratista pueda impugnar la valoración efectuada 
ante el propio órgano. El órgano de contratación resolverá lo que proceda en el plazo de quince días. 
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CAPÍTULO II Del contrato de concesión de obras 

Sección 2.ª Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones 

Artículo 251. Efectos, cumplimiento y extinción. 

Los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos de concesión de obras se regularán por la 
presente Ley, excluidos los artículos 208 y 210. Tampoco resultarán de aplicación, salvo en la fase 
de construcción, el apartado 2 del artículo 192, el artículo 193 y el artículo 195. 

Sección 4.ª Derechos y obligaciones del concesionario y 
prerrogativas de la Administración concedente 

Subsección 1.ª Derechos y obligaciones del concesionario 

Artículo 257. Derechos del concesionario. 

Los concesionarios tendrán los siguientes derechos: 

a) El derecho a explotar las obras y percibir la tarifa por uso prevista en el contrato durante 
el tiempo de la concesión como contraprestación económica. 

b) El derecho al mantenimiento del equilibrio económico de la concesión, en la forma y con 
la extensión prevista en el artículo 270. 

c) El derecho a utilizar los bienes de dominio público de la Administración concedente 
necesarios para la construcción, modificación, conservación y explotación de las obras. Dicho 
derecho incluirá el de utilizar, exclusivamente para la construcción de las obras, las aguas 
que afloren o los materiales que aparezcan durante su ejecución, previa autorización de la 
Administración competente, en cada caso, para la gestión del dominio público 
correspondiente. 

d) El derecho a recabar de la Administración la tramitación de los procedimientos de 
expropiación forzosa, imposición de servidumbres y desahucio administrativo que resulten 
necesarios para la construcción, modificación y explotación de las obras, así como la 
realización de cuantas acciones sean necesarias para hacer viable el ejercicio de los 
derechos del concesionario. 

En todo caso, los bienes y derechos expropiados que queden afectos a la concesión se 
incorporarán al dominio público. 

e) El derecho a ceder la concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 214 y a hipotecar 
la misma en las condiciones establecidas en la Ley, previa autorización del órgano de 
contratación en ambos casos. 

f) La facultad de titulizar sus derechos de crédito, en los términos previstos en la Ley. 

g) Cualesquiera otros que le sean reconocidos por esta u otras Leyes o por los pliegos de 
condiciones. 
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Artículo 258. Obligaciones del concesionario. 

Serán obligaciones generales del concesionario: 

a) Ejecutar las obras con arreglo a lo dispuesto en el contrato. 

b) Explotar las obras, asumiendo el riesgo operacional de su gestión con la continuidad y en 
los términos establecidos en el contrato u ordenados posteriormente por el órgano de 
contratación. 

c) Admitir la utilización de las obras por todo usuario, en las condiciones que hayan sido 
establecidas de acuerdo con los principios de igualdad, universalidad y no discriminación, 
mediante el abono, en su caso, de la correspondiente tarifa. 

d) Cuidar del buen orden y de la calidad de las obras, y de su uso, pudiendo dictar las 
oportunas instrucciones, sin perjuicio de los poderes de policía que correspondan al órgano 
de contratación. 

e) Indemnizar los daños que se ocasionen a terceros por causa de la ejecución de las obras 
o de su explotación, cuando le sean imputables de acuerdo con el artículo 196 de la presente 
Ley. 

f) Proteger el dominio público que quede vinculado a la concesión, en especial, preservando 
los valores ecológicos y ambientales del mismo. 

g) Cualesquiera otras previstas en esta u otra Ley o en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

Artículo 259. Uso y conservación de las obras. 

1. El concesionario deberá cuidar de la adecuada aplicación de las normas sobre uso, policía y 
conservación de las obras. 

2. El personal encargado de la explotación de las obras, en ausencia de agentes de la autoridad, 
podrá adoptar las medidas necesarias en orden a la utilización de las obras, formulando, en su caso, 
las denuncias pertinentes. A estos efectos, servirán de medio de prueba las obtenidas por el 
personal del concesionario debidamente acreditado y con los medios previamente homologados por 
la Administración competente, así como cualquier otro admitido en derecho. 

3. El concesionario podrá impedir el uso de las obras a aquellos usuarios que no abonen la tarifa 
correspondiente, sin perjuicio de lo que, a este respecto, se establezca en la legislación sectorial 
correspondiente. 

4. El concesionario deberá mantener las obras de conformidad con lo que, en cada momento y según 
el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental, de accesibilidad y 
eliminación de barreras y de seguridad de los usuarios que resulte de aplicación. 

5. La Administración podrá incluir en los pliegos de condiciones mecanismos para medir la calidad 
del servicio ofrecida por el concesionario, y otorgar ventajas o penalizaciones económicas a este en 
función de los mismos. 

En todo caso esta opción no podrá ser utilizada para limitar el riesgo operacional de la concesión. 
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Artículo 260. Zonas complementarias de explotación comercial. 

1. Atendiendo a su finalidad, las obras podrán incluir, además de las superficies que sean precisas 
según su naturaleza, otras zonas o terrenos para la ejecución de actividades complementarias, 
comerciales o industriales que sean necesarias o convenientes por la utilidad que prestan a los 
usuarios de las obras y que sean susceptibles de un aprovechamiento económico diferenciado, tales 
como establecimientos de hostelería, estaciones de servicio, zonas de ocio, estacionamientos, 
locales comerciales y otros susceptibles de explotación. 

2. Estas actividades complementarias se implantarán de conformidad con lo establecido en los 
pliegos generales o particulares que rijan la concesión y, en su caso, con lo determinado en la 
legislación o el planeamiento urbanístico que resulte de aplicación. 

3. Las correspondientes zonas o espacios quedarán sujetos al principio de unidad de gestión y 
control de la Administración Pública concedente y serán explotados conjuntamente con las obras 
por el concesionario, directamente o a través de terceros, en los términos establecidos en el 
oportuno pliego de la concesión. 

Sección 7.ª Extinción de las concesiones 

Artículo 278. Prórroga del plazo de las concesiones y extinción de la concesión por 
transcurso del plazo. 

1. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29, solo 
podrán ser prorrogados de acuerdo con lo establecido en el último inciso del apartado 3 del artículo 
270. 

2. Las concesiones relativas a obras hidráulicas se regirán, en cuanto a su duración, por el artículo 
134.a) del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio. 

3. La concesión se entenderá extinguida por cumplimiento cuando transcurra el plazo inicialmente 
establecido o, en su caso, el resultante de las prórrogas acordadas conforme al apartado 3 del 
artículo 270, o de las reducciones que se hubiesen decidido. 

4. Quedarán igualmente extinguidos todos los contratos vinculados a la concesión y a la explotación 
de sus zonas comerciales. 

Artículo 279. Causas de resolución. 

Son causas de resolución del contrato de concesión de obras, además de las señaladas en el artículo 
211, con la excepción de las contempladas en sus letras d) y e), las siguientes: 

a) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el procedimiento 
de ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los casos en que 
así procediera, de acuerdo con lo establecido en la Ley. 

b) La demora superior a seis meses por parte del órgano de contratación en la entrega al 
concesionario de la contraprestación, de los terrenos o de los medios auxiliares a que se 
obligó según el contrato. 

c) El rescate de la explotación de las obras por el órgano de contratación. Se entenderá por 
rescate la declaración unilateral del órgano contratante, adoptada por razones de interés 



T EMARI PROCÉS 2022/P/FC/C/8 – Gestió Administrativa 
BLOC II TEMA 23 

 

  Pàgina 31 de 43 

público, por la que dé por terminada la concesión, no obstante la buena gestión de su titular, 
para su gestión directa por la Administración. El rescate de la concesión requerirá además 
la acreditación de que dicha gestión directa es más eficaz y eficiente que la concesional. 

d) La supresión de la explotación de las obras por razones de interés público. 

e) La imposibilidad de la explotación de las obras como consecuencia de acuerdos adoptados 
por la Administración concedente con posterioridad al contrato. 

f) El secuestro o intervención de la concesión por un plazo superior al establecido de 
conformidad con el apartado 3 del artículo 263, sin que el contratista haya garantizado la 
asunción completa de sus obligaciones. 

Artículo 280. Efectos de la resolución. 

1. En los supuestos de resolución por causa imputable a la Administración, esta abonará en todo 
caso al concesionario el importe de las inversiones realizadas por razón de la expropiación de 
terrenos, ejecución de obras de construcción y adquisición de bienes que sean necesarios para la 
explotación de la obra objeto de la concesión, atendiendo a su grado de amortización. Al efecto, se 
aplicará un criterio de amortización lineal. La cantidad resultante se fijará dentro del plazo de tres 
meses, salvo que se estableciera otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

En los casos en que la resolución se produzca por causas no imputables a la Administración, el 
importe a abonar al concesionario por cualquiera de las causas posibles será el que resulte de la 
valoración de la concesión, determinado conforme lo dispuesto en el artículo 281. 

En todo caso, se entenderá que la resolución de la concesión no es imputable a la Administración 
cuando obedezca a alguna de las causas previstas en las letras a), b) y f) del artículo 211, así como 
en las letras a) y f) del artículo 279. 

2. Cuando el contrato se resuelva por causa imputable al concesionario, le será incautada la garantía 
y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que 
exceda del importe de la garantía incautada. 

3. En los supuestos de las letras b), c), d) y e) del artículo 279, y en general en los casos en que la 
resolución del contrato se produjera por causas imputables a la Administración y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo, la Administración concedente indemnizará al 
concesionario por los daños y perjuicios que se le irroguen. 

Para determinar la cuantía de la indemnización se tendrán en cuenta: 

a) Los beneficios futuros que el concesionario dejará de percibir, cuantificándolos en la 
media aritmética de los beneficios antes de impuestos obtenidos durante un período de 
tiempo equivalente a los años que restan hasta la terminación de la concesión. En caso de 
que el tiempo restante fuese superior al transcurrido, se tomará como referencia este último. 
La tasa de descuento aplicable será la que resulte del coste de capital medio ponderado 
correspondiente a las últimas cuentas anuales del concesionario. 

b) La pérdida del valor de las obras e instalaciones que no hayan de ser entregadas a aquella, 
considerando su grado de amortización. 

4. El órgano de contratación podrá acordar también la resolución de los contratos otorgados por el 
concesionario para el aprovechamiento de las zonas complementarias. El órgano de contratación 
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podrá acordar también, como consecuencia de la resolución de la concesión, la resolución de los 
contratos otorgados de explotación comercial, abonando la indemnización que en su caso 
correspondiera. Esta indemnización será abonada con cargo al concesionario cuando la resolución 
se produjera como consecuencia de causa imputable a este. Cuando no se acuerde la resolución de 
los citados contratos, los titulares de los derechos de aprovechamiento seguirán ejerciéndolos, 
quedando obligados frente al órgano de contratación en los mismos términos en que lo estuvieran 
frente al concesionario, salvo que se llegara, de mutuo acuerdo, a la revisión del correspondiente 
contrato. 

5. Si el concesionario no cumpliera con las obligaciones del beneficiario en las expropiaciones y en 
virtud de resolución judicial, cualquiera que fuera su fecha, la Administración concedente tuviera 
que hacerse cargo de abonar las indemnizaciones a los expropiados, esta quedará subrogada en el 
crédito del expropiado. En todo caso, desde el momento en que se declare la obligación de pago a 
cargo de la Administración concedente, las cantidades que no le sean reembolsadas minorarán el 
importe global que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de este 
artículo. 

6. En el supuesto de la letra b) del artículo 279, el contratista tendrá derecho al abono del interés de 
demora previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en operaciones comerciales de las cantidades debidas o valores económicos 
convenidos, a partir del vencimiento del plazo previsto para su entrega y hasta la liquidación de la 
indemnización resultante de la resolución, así como de los daños y perjuicios sufridos. 

Artículo 281. Nuevo proceso de adjudicación en concesión de obras en los casos en los que 
la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración. 

1. En el supuesto de resolución por causas no imputables a la Administración, el órgano de 
contratación deberá licitar nuevamente la concesión, siendo el tipo de licitación el que resulte del 
artículo siguiente. La licitación se realizará mediante subasta al alza siendo el único criterio de 
adjudicación el precio. 

En el caso que quedara desierta la primera licitación, se convocará una nueva licitación en el plazo 
máximo de un mes, siendo el tipo de licitación el 50 por ciento de la primera. 

El adjudicatario de la licitación deberá abonar el importe de esta en el plazo de dos meses desde 
que se haya adjudicado la concesión. En el supuesto de que no se abone el citado importe en el 
indicado plazo, la adjudicación quedará sin efecto, adjudicándose al siguiente licitador por orden o, 
en el caso de no haber más licitadores, declarando la licitación desierta. 

La convocatoria de la licitación podrá realizarse siempre que se haya incoado el expediente de 
resolución, si bien no podrá adjudicarse hasta que este no haya concluido. En todo caso, desde la 
resolución de la concesión a la apertura de las ofertas de la primera licitación no podrá transcurrir 
un plazo superior a tres meses. 

Podrá participar en la licitación todo empresario que haya obtenido la oportuna autorización 
administrativa en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 275. 

2. El valor de la concesión, en el supuesto de que la resolución obedezca a causas no imputables a 
la Administración, será el que resulte de la adjudicación de las licitaciones a las que se refiere el 
apartado anterior. 

En el caso de que la segunda licitación quedara desierta, el valor de la concesión será el tipo de esta, 
sin perjuicio de la posibilidad de presentar por el concesionario originario o acreedores titulares al 
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menos de un 5 por ciento del pasivo exigible de la concesionaria, en el plazo máximo de tres meses 
a contar desde que quedó desierta, un nuevo comprador que abone al menos el citado tipo de 
licitación, en cuyo caso el valor de la concesión será el importe abonado por el nuevo comprador. 

La Administración abonara al primitivo concesionario el valor de la concesión en un plazo de tres 
meses desde que se haya realizado la adjudicación de la licitación a la que se refiere el apartado 
anterior o desde que la segunda licitación haya quedado desierta. 

En todo caso, el nuevo concesionario se subrogará en la posición del primitivo concesionario 
quedando obligado a la realización de las actuaciones vinculadas a las subvenciones de capital 
percibidas cuando no se haya cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención. 

3. El contrato resultante de la licitación referida en el apartado 1 tendrá en todo caso la naturaleza 
de contrato de concesión de obras, siendo las condiciones del mismo las establecidas en el contrato 
primitivo que se ha resuelto, incluyendo el plazo de duración. 

Artículo 282. Determinación del tipo de licitación de la concesión de obras en los casos en los que la 
resolución obedezca a causas no imputables a la Administración. 

Para la fijación del tipo de la primera licitación, al que se refiere el artículo 281, se seguirán las 
siguientes reglas: 

a) El tipo se determinará en función de los flujos futuros de caja que se prevea obtener por 
la sociedad concesionaria, por la explotación de la concesión, en el periodo que resta desde 
la resolución del contrato hasta su reversión, actualizados al tipo de descuento del interés 
de las obligaciones del Tesoro a diez años incrementado en 300 puntos básicos. 

Se tomará como referencia para el cálculo de dicho rendimiento medio los últimos datos 
disponibles publicados por el Banco de España en el Boletín del Mercado de Deuda Pública. 

b) El instrumento de deuda que sirve de base al cálculo de la rentabilidad razonable y el 
diferencial citados podrán ser modificados por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, previo informe de la Oficina Nacional de Evaluación, para adaptarlo a 
las condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en los contratos del sector público. 

c) Los flujos netos de caja futuros se cuantificarán en la media aritmética de los flujos de caja 
obtenidos por la entidad durante un período de tiempo equivalente a los años que restan 
hasta la terminación. En caso de que el tiempo restante fuese superior al transcurrido, se 
tomará como referencia este último. No se incorporará ninguna actualización de precios en 
función de la inflación futura estimada. 

d) El valor de los flujos de caja será el que el Plan General de Contabilidad establece en el 
Estado de Flujos de Efectivo como Flujos de Efectivo de las Actividades de Explotación sin 
computar en ningún caso los pagos y cobros de intereses, los cobros de dividendos y los 
cobros o pagos por impuesto sobre beneficios. 

e) Si la resolución del contrato se produjera antes de la terminación de la construcción de la 
infraestructura, el tipo de la licitación será el 70 por cien del importe equivalente a la 
inversión ejecutada. A estos efectos se entenderá por inversión ejecutada el importe que 
figure en las últimas cuentas anuales aprobadas incrementadas en la cantidad resultante de 
las certificaciones cursadas desde el cierre del ejercicio de las últimas cuentas aprobadas 
hasta el momento de la resolución. De dicho importe se deducirá el correspondiente a las 
subvenciones de capital percibidas por el beneficiario, cuya finalidad no se haya cumplido. 
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Artículo 283. Destino de las obras a la extinción de la concesión. 

1. El concesionario quedará obligado a hacer entrega a la Administración concedente, en buen 
estado de conservación y uso, de las obras incluidas en la concesión, así como de los bienes e 
instalaciones necesarios para su explotación y de los bienes e instalaciones incluidos en la zona de 
explotación comercial, si la hubiera, de acuerdo con lo establecido en el contrato, todo lo cual 
quedará reflejado en el acta de recepción. 

Cuando se proceda al término de la concesión a la entrega de bienes e instalaciones al órgano de 
contratación, se levantará un acta de recepción formal. El levantamiento de este acta y su contenido 
se ajustarán a lo establecido en el artículo 243 de esta Ley. 

2. No obstante, los pliegos podrán prever que, a la extinción de la concesión, estas obras, bienes e 
instalaciones, o algunos de ellos, deban ser demolidos por el concesionario, reponiendo los bienes 
sobre los que se asientan al estado en que se encontraban antes de su construcción. 

3. Los bienes afectos a la concesión que vayan a revertir a la Administración no podrán ser objeto de 
embargo. 

CAPÍTULO III Del contrato de concesión de servicios 

Sección 2.ª Régimen jurídico 

Subsección 2.ª Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de 
concesión de servicios 

Artículo 286. Efectos, cumplimiento y extinción. 

Los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos de concesión de servicios se regularán por la 
presente Ley, excluidos los artículos 208 y 210. Tampoco resultarán de aplicación, salvo en la fase 
de construcción cuando comprenda la ejecución de obras, el apartado 2 del artículo 192, el artículo 
193 y el artículo 195. 

Sección 3.ª Ejecución del contrato de concesión de servicios 

Artículo 287. Ejecución del contrato de concesión de servicios. 

1. El concesionario está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las 
características establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en el mismo, y, en su 
caso, a la ejecución de las obras conforme al proyecto aprobado por el órgano de contratación. 

2. En el caso de que la concesión recaiga sobre un servicio público, la Administración conservará los 
poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha de los servicios de que se trate. 

3. Las concesiones de servicios únicamente podrán ser objeto de hipoteca en los casos en que 
conlleven la realización de obras o instalaciones fijas necesarias para la prestación del servicio, y 
exclusivamente en garantía de deudas que guarden relación con la concesión. 
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Artículo 288. Obligaciones generales. 

El concesionario estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho 
a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, 
de la contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. En caso de extinción 
del contrato por cumplimiento del mismo, el contratista deberá seguir prestando el servicio 
hasta que se formalice el nuevo contrato. 

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin 
perjuicio de los poderes de policía a los que se refiere el artículo anterior. 

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas 
imputables a la Administración. 

d) Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las 
empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos de 
suministro consecuencia del de concesión de servicios. 

e) Cualesquiera otras previstas en la legislación, en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en el resto de la documentación contractual. 

Artículo 289. Prestaciones económicas. 

1. El concesionario tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas en el contrato, 
entre las que se incluirá, para hacer efectivo su derecho a la explotación del servicio, una retribución 
fijada en función de su utilización que se percibirá directamente de los usuarios o de la propia 
Administración. 

2. Las contraprestaciones económicas pactadas, que se denominarán tarifas y tendrán la naturaleza 
de prestación patrimonial de carácter público no tributario, serán revisadas, en su caso, en la forma 
establecida en el contrato, que se ajustará, en todo caso, a lo previsto en el Capítulo II del Título III 
del Libro Primero de la presente Ley, relativo a la revisión de precios en los contratos de las 
entidades del sector público. 

En la contabilidad diferenciada que el concesionario debe llevar respecto de todos los ingresos y 
gastos de la concesión, y que deberá estar a disposición de la entidad contratante, quedarán 
debidamente reflejados todos los ingresos derivados de las contraprestaciones pactadas en la forma 
prevista en el apartado 6 del artículo 267. 

3. Si así lo hubiera establecido el pliego de cláusulas administrativas particulares, el concesionario 
abonará a la Administración concedente un canon o participación, que se determinará y abonará en 
la forma y condiciones previstas en el citado pliego y en la restante documentación contractual. 

Sección 4.ª Modificación del contrato de concesión de servicios 

Artículo 290. Modificación del contrato y mantenimiento de su equilibrio económico. 

1. La Administración podrá modificar las características del servicio contratado y las tarifas que han 
de ser abonadas por los usuarios, únicamente por razones de interés público y si concurren las 
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circunstancias previstas en la Subsección 4.ª de la Sección 3.ª del Capítulo I del Título I del Libro 
Segundo de la presente Ley. 

2. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, se deberá compensar a la 
parte correspondiente de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos económicos que 
fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato. 

3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al desarrollo del servicio 
carezcan de trascendencia económica, el concesionario no tendrá derecho a indemnización por 
razón de los mismos. 

4. Se deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte que 
corresponda, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la Administración realice una modificación de las señaladas en el apartado 1 del 
presente artículo concurriendo las circunstancias allí establecidas. 

b) Cuando actuaciones de la Administración Pública concedente, por su carácter obligatorio 
para el concesionario determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía 
del contrato. 

Fuera de los casos previstos en las letras anteriores, únicamente procederá el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la 
ruptura sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por causas de fuerza 
mayor las enumeradas en el artículo 239 de la presente Ley. 

En todo caso, no existirá derecho al restablecimiento del equilibrio económico financiero por 
incumplimiento de las previsiones de la demanda recogidas en el estudio de la Administración o en 
el estudio que haya podido realizar el concesionario. 

5. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del equilibrio económico 
del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso procedan. Estas 
medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas a abonar por los usuarios, la modificación 
de la retribución a abonar por la Administración concedente, la reducción del plazo de la concesión 
y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato. Asimismo, en los casos previstos en la letra b) y en el último párrafo del apartado anterior, 
podrá ampliarse el plazo del contrato por un período que no exceda de un 15 por ciento de su 
duración inicial, respetando los límites máximos de duración previstos legalmente. 

6. El contratista tendrá derecho a desistir del contrato cuando este resulte extraordinariamente 
oneroso para él, como consecuencia de una de las siguientes circunstancias: 

a) La aprobación de una disposición general por una Administración distinta de la concedente 
con posterioridad a la formalización del contrato. 

b) Cuando el concesionario deba incorporar, por venir obligado a ello legal o 
contractualmente, a las obras o a su explotación avances técnicos que las mejoren 
notoriamente y cuya disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se 
haya producido con posterioridad a la formalización del contrato. 

Se entenderá que el cumplimiento del contrato deviene extraordinariamente oneroso para el 
concesionario cuando la incidencia de las disposiciones de las Administraciones o el importe de las 
mejoras técnicas que deban incorporarse supongan un incremento neto anualizado de los costes de, 
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al menos, el 5 por ciento del importe neto de la cifra de negocios de la concesión por el período que 
reste hasta la conclusión de la misma. Para el cálculo del incremento se deducirán, en su caso, los 
posibles ingresos adicionales que la medida pudiera generar. 

Cuando el contratista desistiera del contrato como consecuencia de lo establecido en este apartado 
la resolución no dará derecho a indemnización alguna para ninguna de las partes. 

Sección 5.ª Cumplimiento y efectos del contrato de concesión de 
servicios 

Artículo 291. Reversión. 

1. Finalizado el plazo de la concesión, el servicio revertirá a la Administración, debiendo el 
contratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y en el 
estado de conservación y funcionamiento adecuados. 

2. Durante un período prudencial anterior a la reversión, que deberá fijarse en el pliego, el órgano 
competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los 
bienes se verifique en las condiciones convenidas. 

3. Los bienes afectos a la concesión que vayan a revertir a la Administración en virtud de lo 
establecido en el presente artículo, no podrán ser objeto de embargo. 

Artículo 292. Falta de entrega de contraprestaciones económicas y medios auxiliares. 

Si la Administración no hiciere efectiva al concesionario la contraprestación económica o no 
entregare los medios auxiliares a que se obligó en el contrato dentro de los plazos previstos en el 
mismo y no procediese la resolución del contrato o no la solicitase el concesionario, este tendrá 
derecho al interés de demora de las cantidades o valores económicos que aquellos signifiquen, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 198. 

Artículo 293. Incumplimiento del concesionario. 

1. Cuando el contrato recaiga sobre un servicio público, si por causas ajenas al concesionario o bien 
del incumplimiento por parte de este se derivase perturbación grave y no reparable por otros medios 
en el servicio, la Administración podrá acordar el secuestro o intervención del mismo en los 
términos establecidos en el artículo 263. En todo caso, el concesionario deberá abonar a la 
Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya ocasionado. 

2. En cualquier caso, en los supuestos de incumplimiento por parte del concesionario resultará de 
aplicación el régimen de penalidades establecidas en el artículo 264 de la presente Ley respecto de 
la concesión de obras, siempre que resulte compatible con la naturaleza de la concesión de 
servicios. 

Sección 6.ª Resolución del contrato de concesión de servicios 

Artículo 294. Causas de resolución. 

Son causas de resolución del contrato de concesión de servicios, además de las señaladas en el 
artículo 211, con la excepción de las contempladas en sus letras d) y e), las siguientes: 
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a) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el procedimiento 
de ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los casos en que 
así procediera, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

b) La demora superior a seis meses por parte de la Administración en la entrega al 
concesionario de la contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó según el 
contrato. 

c) El rescate del servicio por la Administración para su gestión directa por razones de interés 
público. El rescate de la concesión requerirá además la acreditación de que dicha gestión 
directa es más eficaz y eficiente que la concesional. 

d) La supresión del servicio por razones de interés público. 

e) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos adoptados 
por la Administración con posterioridad al contrato. 

f) El secuestro o intervención de la concesión por un plazo superior al establecido de 
conformidad con el apartado 3 del artículo 263, sin que el contratista haya garantizado la 
asunción completa de sus obligaciones. 

Artículo 295. Efectos de la resolución. 

1. En los supuestos de resolución por causa imputable a la Administración, esta abonará al 
concesionario en todo caso el importe de las inversiones realizadas por razón de la expropiación de 
terrenos, ejecución de obras de construcción y adquisición de bienes que sean necesarios para la 
explotación de los servicios objeto de concesión, atendiendo a su grado de amortización. Al efecto, 
se aplicara un criterio de amortización lineal de la inversión. Cuando la resolución obedezca a 
causas no imputables a la Administración, el importe a abonar al concesionario por razón de la 
expropiación de terrenos, ejecución de obras y adquisición de bienes que deban revertir a la 
Administración será el que resulte de la valoración de la concesión, determinado conforme lo 
dispuesto en el artículo 281. 

En todo caso, se entenderá que no es imputable a la Administración la resolución del contrato 
cuando esta obedezca a alguna de las causas establecidas en las letras a), b) y f) del artículo 211, así 
como a las causas establecidas en las letras a) y f) del artículo 294. 

2. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 213, el incumplimiento por parte de la 
Administración o del contratista de las obligaciones del contrato producirá los efectos que según las 
disposiciones específicas del servicio puedan afectar a estos contratos. 

3. En el supuesto de la letra b) del artículo 294, el contratista tendrá derecho al abono del interés de 
demora previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en operaciones comerciales, de las cantidades debidas o valores económicos 
convenidos, a partir del vencimiento del plazo previsto para su entrega y hasta la liquidación de la 
indemnización resultante de la resolución, así como de los daños y perjuicios sufridos. 

4. En los supuestos de las letras b), c), d) y e) del artículo 294, y en general en los casos en que la 
resolución del contrato se produjera por causas imputables a la Administración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo, la Administración indemnizará al contratista de los daños 
y perjuicios que se le irroguen, incluidos los beneficios futuros que deje de percibir, cuantificados 
conforme a lo establecido en la letra a) del apartado 3 del artículo 280 y a la pérdida del valor de las 
obras e instalaciones que no hayan de revertir a aquella, habida cuenta de su grado de amortización. 
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CAPÍTULO IV Del contrato de suministro 

Sección 2.ª Ejecución del contrato de suministro 

Artículo 300. Entrega y recepción. 

1. El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y lugar 
fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas. 

2. Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por 
causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la 
Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al recibirlos. 

3. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del pliego, 
sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los mismos durante 
el tiempo que medie entre una y otra. 

4. Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos perecederos, será 
esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad del 
suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos. 

Artículo 301. Pago del precio. 

1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente entregados 
y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones establecidas en el 
contrato. 

2. En el contrato de suministros en el que la determinación del precio se realice mediante precios 
unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 por 
ciento del precio del contrato, a que se refiere el artículo 205.2.c).3.º, sin que sea preciso tramitar el 
correspondiente expediente de modificación, siempre que así se haya establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y se haya acreditado la correspondiente financiación en el 
expediente originario del contrato. 

Artículo 302. Pago en metálico y en otros bienes. 

1. Cuando razones técnicas o económicas debidamente justificadas en el expediente lo aconsejen, 
podrá establecerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares que el pago del precio total 
de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de otros bienes de la misma 
clase, sin que, en ningún caso, el importe de estos pueda superar el 50 por cien del precio total. 

A estos efectos, el compromiso de gasto correspondiente se limitará al importe que, del precio total 
del contrato, no se satisfaga mediante la entrega de bienes al contratista, sin que tenga aplicación 
lo dispuesto en el artículo 27.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en 
el apartado 3 del artículo 165 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o en análogas regulaciones contenidas en las normas 
presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta Ley. 

2. La entrega de los bienes por la Administración se acordará por el órgano de contratación, 
implicando dicho acuerdo por sí solo la baja en el inventario y, en su caso, la desafectación de los 
bienes de que se trate. 
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3. En este supuesto el importe que del precio total del suministro corresponda a los bienes 
entregados por la Administración será un elemento económico a valorar para la adjudicación del 
contrato y deberá consignarse expresamente por los empresarios en sus ofertas. 

4. El contenido de este artículo será de aplicación a los contratos de servicios para la gestión de los 
sistemas de información, los de servicios de telecomunicación y los contratos de mantenimiento de 
estos sistemas, suministros de equipos y terminales y adaptaciones necesarias como cableado, 
canalizaciones y otras análogas, siempre que vayan asociadas a la prestación de estos servicios y se 
contraten conjuntamente con ellos, entendiéndose que los bienes a entregar, en su caso, por la 
Administración han de ser bienes y equipos informáticos y de telecomunicaciones. 

Artículo 303. Facultades de la Administración en el proceso de fabricación. 

La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de fabricación o 
elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del contrato, pudiendo 
ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales que se vayan a 
emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas 
para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

Sección 3.ª Cumplimiento del contrato de suministro 

Artículo 304. Gastos de entrega y recepción. 

1. Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro 
al lugar convenido serán de cuenta del contratista. 

2. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y 
se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados o 
proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado. 

Artículo 305. Vicios o defectos durante el plazo de garantía. 

1. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes 
suministrados tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la reposición de los que 
resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

2. Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la 
aplicación de los bienes suministrados. 

3. Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes suministrados 
no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos 
e imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes 
no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes 
dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, 
en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

4. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos 
o la denuncia a que se refieren los apartados 1 y 3 de este artículo, el contratista quedará exento de 
responsabilidad por razón de los bienes suministrados. 
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Sección 4.ª Resolución del contrato de suministro 

Artículo 306. Causas de resolución. 

Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las generales, las siguientes: 

a) El desistimiento antes de la iniciación del suministro o la suspensión de la iniciación del 
suministro por causa imputable a la Administración por plazo superior a cuatro meses a 
partir de la fecha señalada en el contrato para la entrega salvo que en el pliego se señale 
otro menor. 

b) El desistimiento una vez iniciada la ejecución del suministro o la suspensión del suministro 
por un plazo superior a ocho meses acordada por la Administración, salvo que en el pliego 
se señale otro menor. 

Artículo 307. Efectos de la resolución. 

1. La resolución del contrato dará lugar a la recíproca devolución de los bienes y del importe de los 
pagos realizados, y, cuando no fuera posible o conveniente para la Administración, habrá de abonar 
esta el precio de los efectivamente entregados y recibidos de conformidad. 

2. En los supuestos establecidos en la letra a) del artículo anterior, solo tendrá derecho el contratista 
a percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 por ciento del precio de la adjudicación 
del contrato, IVA excluido. 

3. En los supuestos contemplados en la letra b) del artículo anterior, el contratista tendrá derecho a 
percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del precio de adjudicación del contrato de los 
suministros dejados de realizar en concepto de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por 
suministros dejados de realizar los que resulten de la diferencia entre los reflejados en el contrato 
primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha de notificación del desistimiento 
o de la suspensión se hubieran realizado. 

CAPÍTULO V Del contrato de servicios 

Sección 2.ª Ejecución de los contratos de servicios 

Artículo 311. Ejecución, responsabilidad del contratista y cumplimiento de los contratos 
de servicios. 

1. El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el responsable del 
contrato, en los casos en que se hubiere designado. En otro caso, esta función le corresponderá a 
los servicios dependientes del órgano de contratación. 

2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

3. La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión 
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de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como 
consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando 
exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho. 

4. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos. 

5. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos 
o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de 
responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
314 y 315 sobre subsanación de errores y responsabilidad en los contratos que tengan por objeto la 
elaboración de proyectos de obras. 

6. Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo 
inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la Administración 
de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con 
posterioridad. 

7. El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en 
relación con el cumplimiento de la prestación contratada. 

Artículo 312. Especialidades de los contratos de servicios que conlleven prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía. 

En los contratos de servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía se deberán 
cumplir las siguientes prescripciones: 

a) Antes de proceder a la contratación de un servicio de esta naturaleza deberá haberse 
establecido su régimen jurídico, que declare expresamente que la actividad de que se trata 
queda asumida por la Administración respectiva como propia de la misma, determine el 
alcance de las prestaciones en favor de los administrados, y regule los aspectos de carácter 
jurídico, económico y administrativo relativos a la prestación del servicio. 

b) El adjudicatario de un contrato de servicios de este tipo estará sujeto a las obligaciones de 
prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a 
utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono en su caso de 
la contraprestación económica fijada; de cuidar del buen orden del servicio; de indemnizar 
los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera el 
desarrollo del servicio, con la salvedad de aquellos que sean producidos por causas 
imputables a la Administración; y de entregar, en su caso, las obras e instalaciones a que 
esté obligado con arreglo al contrato en el estado de conservación y funcionamiento 
adecuados. 

c) Los bienes afectos a los servicios regulados en el presente artículo no podrán ser objeto 
de embargo. 

d) Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no 
reparable por otros medios en el servicio y la Administración no decidiese la resolución del 
contrato, podrá acordar el secuestro o intervención del mismo hasta que aquella 
desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la Administración los daños y 
perjuicios que efectivamente le haya ocasionado. 
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e) La Administración conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la buena 
marcha de los servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía de que 
se trate. 

f) Con carácter general, la prestación de los servicios que conlleven prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía se efectuará en dependencias o instalaciones diferenciadas de las de 
la propia Administración contratante. Si ello no fuera posible, se harán constar las razones 
objetivas que lo motivan. En estos casos, a efectos de evitar la confusión de plantillas, se 
intentará que los trabajadores de la empresa contratista no compartan espacios y lugares de 
trabajo con el personal al servicio de la Administración, y los trabajadores y los medios de la 
empresa contratista se identificarán mediante los correspondientes signos distintivos, tales 
como uniformidad o rotulaciones. 

g) Además de las causas de resolución del contrato establecidas en el artículo 313, serán 
causas de resolución de los contratos de servicios tratados en el presente artículo, las 
señaladas en las letras c), d), y f) del artículo 294. 

Sección 3.ª Resolución de los contratos de servicios 

Artículo 313. Causas y efectos de la resolución. 

1. Son causas de resolución de los contratos de servicios, además de las generales, las siguientes: 

a) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa 
imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro 
meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se 
señale otro menor. 

b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por 
plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el pliego 
se señale otro menor. 

c) Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el 
contrato principal. 

2. La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de 
los estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado 
con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración. 

3. En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del apartado primero del presente 
artículo, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una indemnización 
del 3 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 

En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 1 del presente artículo, el 
contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del precio de 
adjudicación del contrato de los servicios dejados de prestar en concepto de beneficio industrial, IVA 
excluido, entendiéndose por servicios dejados de prestar los que resulten de la diferencia entre los 
reflejados en el contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha de 
notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran prestado. 
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